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constituyen la esencia misma del regimen constitucional, y que, en
consecuencia. no cabe someter su protección en vía de amparo a
formalismos desprovistos de si~ificado matenaI, ha rechazado
toda interpretación literal o excesivamente rigurosa del requisito en
cuestión; mas tal rechazo del entendimiento puramente formalista
no ha llegado, ni podía llegar, a un vaciamiento absoluto del
contenido de un precepto de su propia Ley Orgánica, a la Que, de
acuerdo con la Constitución, se halla sometido y que responde a la
naturaleza subsidiaria del recursO de amparo,· que se desprende
claramente .del arto 53.2 de la Constitución. Por ello. en diversas
declaraciones. cual las contenidas en las Sentencias de 26 de enero
de 1981 y 30 de marzo del mismo año, ha ido concretando que, si
bien la invocación formal exigida por el art. 41.1, e), de la LOTC
no requiere la 'mención del arto concreto de la Constitución en que
se proclama el derecho, ni siquiera la de su nomen iuris, sí ha de
ofrecer base suficiente para que~ en la víaJ'udiCial. pueda. entrarse
a conocer de las concretas vulneraciones a ucidas, lo que requiere,
al menos, una delimitación del contenido del derecho que se dice
violado.

c) La aplicación de la doctrina anterior al caso planteado
conduce a la- desestimación del. recurso~ Pues. en efecto, ni del
escrito de interposición del recurso de apelación contra la Sentencia
del Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social de Palma de
Mallorca de 7 de febrero de 1984, ni del acta del juicio oral
(antecedente (2). puede deducirse que se efectuara, al menos, una
delimitación del contenido de los derechos fundamentales que se
alepn como vulnerados. de forma tal Que la Sala Especial de
Peh~osidad y Rehabilitación Social de la Audiencia Nacional
hubtera podido entenderlos invocados, con un criterio amplio. a los
efectos de haber considerado las pretendidas violaciones; inybca~
ción que, aun cuando se aplicara un criterio finalista -no ajustado
al tenor literal del arto 44.1, c)- en cuanto al tiempo de hacerse tal
invocadan, tampoco puede entenderse efectuada en el escrito de
a1l'gaciooes del expediente 92/1983 (aolecedente 12), dado que en
tal escrito' no se efectúa una delimitación del contenido de los
derechos que se dicen violados.

En estas condiciones. no puede entenderse cumplido el requisito
de la previa invocación, lo que da lugar a la deSC5timación del
recurso. por concurrir la causa de inadmisión -que en esta fase
procesal es de desestimación-o consistente en ser la demanda

7603 Sala Primera. Recurso de amparo número' 848/1985.
Sentencia número 35/1986, de 2/ de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García Pelayo Alonso. Presidente; don Angel Latorre
Segura. don Manuel Díez de Velasco Vallejo. doña Gloria Begué
Cantón. don Rafael GÓmez·Ferrer Morant y don Angel E¡¡cudero
del Corral, ~agistrados, ha pronuniciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo núm. 848 de 1985, interpuesto por el
Procurador don Eduardo Mudol Cuellar Pernia, en representacién
de la entidad. «Brycsa, Sociedad Anónima», con· domicilio en
Barcelona, contra la Sentencia de la Sala Segunda de lo Conten~

cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona de 5
de noviembre de 1984; por presunta violación del arto 24.1 de la
Constitución. Habiendo sido también partes en dicho proceso, el
Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado en representación de la
Administración del Estado, y Ponente el 'Magistrado don Angel
Escudero del Cooal. quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

l. El Procurador indicado, en representación de la entidad
«Brycsa, Sociedad Anónima», formuló demanda de amparo. con
apoyo en los siguientes hechos;.

a) Que dicha entidad, como arrendatariá de una finca sita en
el término municipal de Viladecans, recibió notificación de 1iquida
ci9n del arbitrio de radicación girada por el Ayuntamiento de dicha
localidad, correspondiente al año de 1980. por importe de 410.780
pesetas. Y como la finca se encontrara en una zona casi despoblada.
Interpuso contra tal liquidación, recurso económico-administrativo
ante el Tribunal de dicha jurisdicción de Barcelona, lo que originó
los expedientes núms. 1.389 y 96/L981, Que tenninaron por
resolución de fecha 21 de octubre de 1982, revocando el acuerdo
par.cialmente y señalando. en menos, dicha liquidación.

defectuosa por no cumplir el requisito de haberse invocado el
derecho fundamental vulnerado tan pronto como, una vez cono
cida la violación, hubiere I~ para ello [art. 50.1, b), en conexión
con el 44.1, e), de la LOTq. De no llegarse a esta conclusión, se
desnaturalizaria el carácter subsidiario del recurso de amparo para
convertido en una primera instancia, sin que el principio pro
actione pueda llegar a tal extremo .que suponga una inobservanCia
por el Tribunal de su propia Ley Orgánica.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y a mayor abundamiento, debe
señalarse que en la demanda se efectúa alguna alegación que no
afecta propiamente a la Sentencia, sino a,su ejecución, como es la
relativa a que la medida de internamiento en un centro de trabajo
se lleva a cabo en la provincia de Baleares mediante el ingreso e:n
prisión del expedientado.

En relación con este punto, debe señalarse que si la ejecución de
la Sentencia no se llevara a. cabo de acuerdo con sus pronuncia.
mientas, el actor siempre podría acudir en amparo contra los actos
de ejecución, una vez cumplidos los requisitos establecidos en' la
LOTC, pues el derecho a la tutela judicial efectiva comprende, con
carácter general, el derecho a la ejecución de Sentencia en sus
prop~os· términos, SClÚn h~ se~lado. el TribuD;al reitera~e~te. y
lo mismo podría decIrse SI la ejecución supUSIera la realizaclon de
trabajos forzados, contra la prohibición expresa del arto 25.2 de la
Constitución, que señala el. Ministerio Fisc~l. '

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»o.

Madrid a 21 de febrero de l986.-Manuel Garcia Pelayo
Alortso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael GÓmez·Ferrer
Morant.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

b) Para la entidad recurrente, este fue el final del asunto, hasta
que hace pocos dias, estando en el convencimiento de que habia
concluido definitivamente con la referida resolución del Tribunal

. Económico-Administrativo, fue objeto de un requerimiento para el
pago de la suma fijada inicialmente por el Ayuntamiento y antes
precisada de 410.780 pesetas, por lo que trató de enterarse de lo
sucedido, llegando a su conOCimiento que, sin haber sido empla
zada la entidad, a pesar de ser sujetos pasivos de la oblipción del
p3$o. habia existido un proceso contencioso..administranvo _contra
la mdicada resolución, revocándola en parte y confinnando el total
de la cantidad dicha. por lo que solicitó de dicho Tribunal se le
librare certificación de dicha Sentencia, que es la'recurrida de 5 de
noviembre de 1984", YQue le fue entregada el 6 de'septiembre de
1985. De la misma se deriva claramente que la entidad recurrente
en amparo. no fue emplazada., ni notificada en nifl$Ún momento de
la existencia de dicho recurso contencioso-admimstrativo.

En 1~ fundamentos de derecho, se refiere al cumplimiento de
las ex;igencias procesales. para entablar el recurso. de amparo,
asegurando están cumplidas debidamente, así como a su legitima
ción ~ara recurrir, apoyándose en ser sujeto pasivo del pago del
ar~itno objeto del proceso jUQicial preVIO, f en cuanto al fondo
estima vulnerado el art. 24.1 de la Constitución en cuanto al
derecho a la. tutela judicial efectiva, sin causar indefensión, puesto
que de conformidad con la doctrina establecida en las Sentencias
del Tribunal Constitucional de 31 de marzo de 1981 y 20 de
octubre de 1982, los emplazamientos para comparecer las partes en
el proceso contencioso--administrativo, deben ser personales y no
por edictos, siempre que ello resulte factible, como sucede cuando
sean conocidas e identificadas a partir de los datos que se deduzcan
del escrito de interposición o incluso del expediente administrativo.
Con.curriendo ,este requisito d;e la identificación en el caso concreto,
por ser la entidad compareciente en el amparo la que motivó el
recurso económico-administrativo previo al contencioso-adminis~

trativo, encontrándose con una Sentencia en este ultimo, sin haber
sido parte en el mismo por causa. no imputable a esa entidad. .

Suplicó en· definitiva, que previos los trámites de ti",r, se
dictare Sentencia declarando nula la Sentencia de 5 de nOViembre
de 1984. de la Sala Se~unda de lo Contencioso-Administrativo d
la Audiencia Territonal de Barcelona, a que se ha hecho aol'
referencia, y que se retrotrajeran las actuaciones al momento. \
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formularse en tal proceso la demanda, con 10065 los demás
pronunciamientos a que hubiere lugar, imponiendo. las costas del
recurso a la ·pane o partes que mantuvieran posiciones infundadas.
..¡ se produjeran con te!'Peridad, mala fe o abuso de derecho.

Por otrosí, dtando el ano 56 de la Ley Orgánica de este Tribunar
(WTC). solicitó la suspensión de la ejecución de la Sentencia
recurrida, por causar perjuicios que harian perder al amparo su
finalidad.

. En la pieza separada de ~suspensión se dictó, luego de los
oportunos trámites, Auto el 20 de diciembre de 1985. acordando

. concederla siempre que la parte actora del proceso prestara fianza
ante la referida Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo.
por el impone de 410.780 pesetas, en cualquiera de las formas
establecidas en derecho, y según estimación previa que dicha Sala
efectúe, para que produzca efectos la suspensión.

2. -La Sección por providencia de 23 de octubre de 1985,
acordó reclamar el envío de testimonio de las actuaciones del
recurso contencioso-administrativo refer(do, y de los expedientes
nútns. 1.389" y 96 de 1981, previos al mismo, y referidos a la
liquidación girad3.

3. Recibidas las indicadas actuaciones, por providencia de: 27
de noviembre de igual año, se acordó admitir a trámite la demanda
de amparo, "f el emplazamiento de las panes del proceso conten
cioso..adminlstrativo recurrido, con excepción del -actor del
amparo, lo que fue cumplimentado.

4. Por nueva providencia de 8 de enero de 1986, se acordó
abrir el plazo .común de alegaciones para el actor del amparo,
Ministerio Fiscal y Abogado del Estado.

5. El Ministerio Fiscal, luero de fijar los hechos antecedentes
que estimó existentes, precisó e tema debatido, como debido a la
no intervención del actor del amparo en el proceso contencioso
administrativo previo al no ser citado personalmente, con posible
vulneración del ano 24.1 de --la C.E.; estableciendo minuciosoa
mente la doctrina sentada por el _Tribunal Constitucional en
relación a la necesidad de tales emplazamientos directos, que no
pueden suplirse con el emplazamiento edictal, siendo una ficción la
presunción de conocimiento de quienes hayan sido citados en
forma no directa, debiendo ser emplazadas directamente las
personas conocidas, salv-o que, en otro caso, se demuestre el
conocimiento por ellas del proceso. Estimando que en el supuesto
presente, era conocida la existencia de la entidad recurrente en
amparo,- en el expediente administrativo previo, -y que debió ser..
emplazado de manera directa y personal, y que a'· efectuarse por
e4ictos, no pudiendo intervenir en el recurso contencioso-adminis·
trativo-, se vulneró el art.- 24.1 de la C. E.; solicitando la estimación

_ del amparo, la anulación de la Sentencia recurrida, a fin de que sea
emplazada la pane actora en el proceso previo, de manera personal.

6. En igual trámite de alegaciones el Abogado del Estado,
luego de exponer la doctrina del Tribunal Constitucional sobre los
emplazamientos por edictos o personales en el proceso conten
cioso.:.administratlvo, lo que conducirla a la estimación del recurso,
entiende que debe examinarse, sin embargo, en el presente caso la
diligencia observada por la parte actora del amparo, que debió ser
activa, y para juzgarla es preciso atender a los modelos de.
diligencia, a falta de norma legal, referida a casos análogos,
estimando que se hace dificilmente concebible que un ciudadano
favorecido por un faIJo se desentienda totalmente de la ulterior
actuación propia, en relación a los trámites de eje't\lcióndel fallo,
sin manifestar 'curiosidad ~r la firmeza de una resolución favora":
ble. Por lo que, en defimtiva, entiende dicha parte que 'se debe
denegar la estimación del recurso de amparo.

7. En las actuaciones previas al- proceso constitucional que se
indicarán, aparecen como demostradas documentalmente las
siguientes panicularidades:

Al Del expediente núm. 1.389(1981 del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Barcelona: <

a) «Brycsa, Sociedad Anónima», aparece identificada en la
resolución del Tribunal dicho, de 21 de octubre de 1982, compare
ciendo don Jaime Bigas Turu como Director general de la misma.

b) En el escrito de inte~sición del recurso de reposición, de
28 de julio de 1981, aparace ldentificado el propio Director general
de la entidad. así como en el escrito anteced~nte, de 6 de mayo,
de 1911.1.

c)' Igualmente figura identificada la -entidad 'referida con domi·
- cilio en Pau Claris, núm. 162, distrito 9, de Barcelona, eh la'

notificación del arbitrio de radicación de 1980, y el cambio de
domicilio y modificación de Estatutos en la escritura, de 5 de
agosto de 1977. .

d)' También se identifica «Brycsa» en el recurso interpuesto
ante_ el Tribunal económico referido que formula el apoderado don
Fernando Ruiz Berrio. ' -

Bl Expediente número 96/1981 del Tcibunal Económico
Administrativo Provincial de Barcelona, acumulado al anterior por
acuerdo de 14 de abril de 1982: .

a) Se identifica «BrycS8» y actúa como apoderado de ella don
Fernando Ruiz Berrio, según escrito -de alegaciones, de 19 de
febrero de 1981.

b) En el escrito de 18 de mayo de 1979 consta el apodera
miento especial de «Brycsa».

e) En el recurso contencioso-administrativ.o núm. 181/1983
seguido ante la Sala Segunda de dicha jurisdicción, Audiencia
Territorial de Barcelona, consta:

a) La resolución del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Barcelona, de 2) de octubre de 1982, en que figura
identificada la entidad tan referida y su Director general el referido
señor BIgas Turu. .

b) El acuerdo municipal del Ayuntamiento de Viladecans, de
17 de febrero de 1982, se identifica a «Brycsa, Sociedad Anónima».

c) La identificación de dicha entidad aparece realizada a su
vez en el encabezamiento del recurso contencioso-administrativo.

, d) En la providencia de la Sala Segunda indicada, de 24 de
febrero de 1983, se acuerda el emplazamiento por edictos de la
entidad tan repetida, y así se publicó en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Barcelona» el 24 del propio mes y año.

8. Por providencia de 17 de febrero de ·1986, se acordó señalar
para la deliberación y fallo de este proceso el día 19 siguiente en el
que se llevó a debido efecto.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. La pretensión ejercitada en el recurso de amparo se apoya
en la lesión del artículo 24.1 de la Constitución (C.E.), en cuanto
otorga el derecho a los ciudadanos a obtener la .tutela judicial
efectiva, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión
siendo una de las manifestaciones de este derecho constitucional'
más conocida5 y necesitadas de defensa la potestad de tener acceso
~l proceso como demandado, la pane que está legitimada por tener
mtereses personales o derechos implicados en la decisión del
mismo a cuyo fin se requiere el debido emplazamiento o llamada
al proceso de manera directa para poder ejercitar su derecho de
defensa. Tal violación constitucional en el caso concreto se basa
fácticamente en que la Sentencia de 5 de noviembre de 1984 de la
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Barcelona se dictó, no habiendo sido emplazada la
entidad recurrente, en amparo de manera directa y personal a~pesar

de ser conocida, "f sí sólo de manera abstracta por edictos, no
teniendo conocimiento del proceso que, planteado por el Ayunta~

miento de Viladecans, dejó si efecto en pane la resolución del
Tribunal Económico·Administrativo Provincial de Barcelona, de
21 de octubre de 1982, que beneficiaba a la parte dicha, al rebajar

·la liquidación girada por' dicha Corporación municipal por el
concepto de arbitrio de radicación de la Empresa demandante en
el ejercicio de 1980, e imponiéndolo en, todo su alcance cuantita
tivo antes numéricamente indicado.

2. La doctrina de este Tribunal Constitucional a partir de la
primera Sentencia, de 31 de marzo de 1981, y continuando por las
Sentencias de 24 de..marzo y 20 de octubre de 1982, de 23 de marzo,
31 de mayo, 20 de octubre y 18 de noviembre de 1983; 2 de mayo,
27 de junio y 27 de diciembre de 1984, y otras de 23 de enero, 25
de marzo, 29 de abril, 2,8 y 1.0 de mayo; 5, 8 Y 27 de julio, y 8 de
octubre de 1985, ha establecido una depurada' y amplia doctrina
jurisprudencial sobre el tema' antes propuesto, que en lo que
Interesa al supuesto que ha de resOlverse, se manifiesta en precisar:
Que el emplazamiento edictal que para el proceso contencioso
adm.i~istra~iv<? o!di~ario establecen los anículos .60 't 64 de la Ley
de alcha JunsdlcclOn es un acto de comUDlcaClón indirecta,
abstracta y no personal dirigido a Ipgrar la comparecencia de las
partes legitimadas como demandadas o coadyuvantes en el proceso
para la defensa de sus derechos e intereses -ano 29.l.b) de la
misma- a fin de conseguír un juicio contradictorio, pero que no
garantiza en adecuada y 'suficiente medida la defen~ por la muy
posible falta de conocimiento de los particulares, de estas llamadas
genéricas al proceso contradictorio por edictos publicados en los
«Boletines Oficiales» de las -provinCias, lo que ha motivado tener
que otorgar un amplia y necesaria interpretación del artículo 24.1
de l;i Constitución Española, por contener tal norma un mandato
implícito al legislador y al intérprete, consistente en generar la
defensa en la medida de lo posible, mediante la correspondiente
controversia general, con la consecuencia de hacer ceder la presun
ción de conocimiento derivada del anículo 64.1 citado y la función
~isma que represe.nta,- imponiendo el emplazamiento personal y
duecto para garantizar la defensa cuando las perSQnas legitimadas
como panes conocidas e identificadas a panir de los datos que

. figuren en el escrito de interposición del recurso, en la demanda o
en el expediente administrativo, determinando su omisión una
vulneración de dicha norma constitucional, salvo en el supuesto en
que habiéndose sólo efectuado el emplazamiento edictal existiera
plena ceneza de que los afectados por el acto administrativo
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recurrido tuvieran conocimiento de bl existencia del proceso,
pudiendo en el comparecer y ser oído, pues en tal caso, existe
indefensión motivada por .Ia actuación del órgano judicial al
resultar, debida a la conducta de la parte a la Que es siempre
exigible una diligencia actitud en pro derconocimiento del empla
zamiento pues, de no emplearla por su negligencia o por otra causa
no justificable, la lesión ilimitada del derecho del no emplazado
-que transformaría este requisito en una exigencia pura y simple
mente formal-, conllevaría en su automatismo el sacnficlO del
derecho a la tutela judicial efectiva de quien, actuando de" buena fe,
fue parte en el proceso contencio5Ó-administrativo y se creta
protegido por la paz y seguridad jurídica que implica la institución
de la cosa juzgada.

3. Aplicando esta doctrina al caso de examen es evidente que,
segun se ex.puso en el «antecedente» octavo de esta Resolución, en
los dos expedientes administrativos incorporados al proceso con·
teneioso-administrativo, y confeccionados por el Tribunal Econó-:
mico·Administrativo Provincial de Barcelol1a.y consta de manera
reiterada y clara en diversos documentos y, especialmente, en el
acto de liquidación del impuesto realizado por el Ayuntamiento,
quien era la única entidad afectada por el arbitrio de radicación de
1980 determinado por la Corporación, es decir; la parte actora de
este recurso .de amparo, la entidad «Brycsa»; así como concreta
mente su domicilIo y sus representantes legales reiterándose
también el específico conocimiento de estas circunstancias en los
demás documentos aportados por el Ayuntamiento con el escrito
inicial del. proceso contencioso-admirustrativo y en este mismo
escrito e incluso en periodo de prueba; de todo lo que resulta
indudable que el llamamiento por edictos de dicha entidad fue
vicioso porque, como se ha indica4o, representa per se y a salvo
circunstancias sinsulares que no concurren, una mera ficción, que
le priva d~ eficacI4 para estimar realizada la llamada al proceso,
habiéndose, por consiguiente, desarrollado el mismo de manera
defectuosa entre el Ayuntamiento demandado y el Abogado del
Estado -representando éste al Tribunal Económico-Admioistra
tivo- pero sin la presencia oi el consentimiento de la Empresa
«8rycsa>t, la que no tuvo la oportunidad de conocer el proceso ni,
por su consecuencia, la posibilidad de comparecer en él, a pesar de
su evidente legitimación para defender sus intereses y derechos
como contribuyente, de acuerdo con eJ arto 29.l.d) de la UCA al
ser el único e individuallzado sujeto pasivo del impuesto y luego
de haber obtenido una rebaja en su cuantía ante dicha resolución
previa que revisó y dejó sin virtualidad la Sala de 100Contencio~

Administrativo al imponer el abono de fa totalidad del impuesto,
estando por ello indefenso al no ser pane debiendo serlo· en 1a
actuación judicial por no ser emplazada en sede constitucional en
correcta forma, pues no procedía el emplazamiento edictal, sino el
personal y directo que no se efectuó, por lo que indudablemente se
lesionó el arto 24.1 de laC.E. y la doctona anteriormente expuesta
que lo interpreta, faltando el proceso debido con la debida
contradicción y originando la repudiable indefension, sin que en
absoluto conste demostrado que tuviere dicha entidad conoci·
miento de manera alguna de la existencia del proceso, ni que
omitiera nin~una clase de diligencia para conocer su real existencia,
lo Que, debLendo demostrarse por quien 10 alegare, no se ha
justlficado.

4. El Abogado del Estado, sin embargo, a las anteriores
conclusiones, que en hipótesis admit~ como normales, se opone,
alegando que debe ponderarse en este caso, para llegar a solución
contraria, el grado de diligencia.observable por la parte actora del
amparo, cuando se trata de regular los efectos que lleva consigo la
no absolución de una determinada carga procesal. por no adoptar
una actitud dHigente para no soportar la propia indefenSión;
modelo de dillgencia, que a falta de un parámetro legal, debe
buscarse en tos tipos normala de conducta que se aplican a casos
análogos, y la minima experien,cia judkial hace dificilmente
concebible la hipótesis de un ciudadano favorecido por un falio y
totalmente dtsinteresado de toda actuación ulterior y, por tanto, de
los demás trámites de ejecución del fallo en actuaciones posteriores
del mismo, que cuentan. en general, con la presencia de los
interesados, no sintiendo quien alega perjuicios, irreparables la
minima curiosidad en conocer la· firmeza de una resolución
favorable, que podía suponer podía ser recurrida por la otra parte.

Esta alegada posición no resulta aceptable, puesto que es por su
contenido una .mera especulación o hipótesis subjetiva que no se
sustenta en datos objetivos; para poder establecer una presunción
iudicial o «de hombre». como juici,a d.e carácter tactico que el

órgano judicial pueda· discrecionalmente realizar cort suficiente
fundamento, .egúnlos arts. 1.215 y 1.248 del Código Civil, siempre
que tales presunciones judiciales tengan o posean uno o varios
indicios acreditados indudablemente. que actúen como soporte y
fundamento para sobre ellos poder asen\ar y establecer la deduc
ción necesaria, a fin de cubnr el vacío existente entre el dato o
datos conjeturales y el más amplio resultado obtenido, y lo que
alega el Abogado del Estado, como indicio, es una mera abstracción
o especuladón no demostrada en absoluto, teniendo la carga de la
prUeba, por estar muy lejos de ser un hecho notorio que dispensare
de ella, señalando lo que estima una conducta humana normal que
contradice la que asegure puede seguirse en casos análogos por
otras personas, a lo que sin fundamento alguno moteja de falta de
dHisencia injustificadamente, así como de desinterés y ausencia de
cunosidad para conocer si el fallo era firme, y si se ejecutaba o no,
cUando lo Que en realidad podía suceder en el supuesto de examen
era, que quien había· obtenido una resolución favorable en el
Tribunal Económico-Administrativo. tenía en su favor no efectuar
esa hipotética conducta activa, que quiere imponérse1e, de un lado,
el conocer que de entablarse el recurso contencioso-administrativo
estaba salvasuardado por la necesidad jurídica del emplazamiento
personal y directo derivado de la UCA y de la doctrina ya existente
y reiterada de este Tribunal, cuando ocurrian los hechos, para tener
que ser parte necesariaménte en elproce~,y de otro, porque de ser
firme el fallo que consintió, la ejecución la tenía que implusar el
Ayuntamiento, que prevlamente debería requerirle para la satisfac
ción del impuesto, resqltando que ambas garantías permitían y
justificaban cualquier pasividad sin tener que adoptar comporta
mientos que se quieren imponer de su cuenta, como se ha dicho,
indebida ~ injustificadamente. -

5. El contenido del fallo según el 3rt. 55 de la LOTC, ha de
consistir en acoger la ~nsión ejercitada con las precisiones: De
anular la resolución Judicial que impidió el pleno ejercicio del
derecho al proceso debido y a la defensa en él de la parte actora;
a la vez que se le reconoce el derecho a su futura efectividad, de
confonnidad a lo dispuesto en el art 24.1 de la C.E., según lo ha
ihterpretado la, doctrina de este Tribunal; debiéndose, por fin,
retrotraer las actuaciones al momento de presentarse el escrito
inicial del proceso contencioso-administrativo, para efectuarse la
subsanación del defecto padecido.

Sin que resulte posible acoger la petición de la parte act~ra s!,~re
la imposición de las costas procesales, apoyada sobre ,la htpotehca
oposición, de alguna parte, si fuese temerana, despt'OVISta de buena
fe o con abuso de derecho, porque ninguno de los tres presupuestos
concurren en la oposición efectuada por el Abopdo del Estado,
sólo digna de su ~esestimación, pero no de sanción. . .

Fallo

En atención a todo' lo éxpuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo formulado y en su virtud:

Primero.-Beclarar nula la Sentencia de 5 de noviembre de·
1984, de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso de tal condición
núm. 181/1983.

Segundo.':'Restablecer a -la entidad recurrente en amparo,
«Brycsa, Sociedad Anónima», en el derecho a la tutela judicial
efectiva, en un proceso, debido, sin causárSele indefensión. y que
está proclamado en el arto 24.1 de la Constitución.

Tercero.-Retrotraer las actuaciones procesales indicadas al
momento de dictarse la primer providencia, a fin de que sea
emplazada, la entidad promotora del amparo, en el recurso
contencioso-administrativo, formulado por el Ayuntamiento de
Viladecans., de manera directa y personal como parte demandada
en él, con todas las consecuencias legales.

Publiquese esta Sentencia ,en el «Boletín Oficial del Estado»o.

Madrid, 21 de febrero de 1986.-Manuel Garda-Pelayo y
AloDSo.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-Gloria Segué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer
Morant:-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.


